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TORERIA DE HACIENDA
Por el présente anuncio y a los 

electos que determina el articulo 
16, apartado 13, del vigente Esta
tuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del personal recauda
dor del Ministerio de Hacienda, 
se hace saber para conocimiento 
de las Autoridades Municipales, 
Judiciales" y contribuyentes en ge- 
leral, que ha cesado como Agente 
.Ejecutivo de la zona de Ar.anda 
■de,Duero, don Julián Moreno Pas
tor.

Burgos, 11 de febrero de 1972.— 
El Tesorero de Hacienda, Carlos 
Andrés Ureta.

Wtocms 3ndida!es
burgos

D. Adolfo Cidoncha Ramos. Secre
tario del. Juagado Municipal nú
mero uno de los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos .de Juicio, verbal de faltas de 
Sue se hará mención se ha dicta 
do sentencia cuyo encabezamiento 
J parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad dé Bur- 
S°s, a 1 de febrero de 1972—El 
®r- D. Manuel Mateos Santamaría, 

' uez Municipal número uno de es- 
a ciudad y su partido, ha visto y 

01d° ,os Presentes autos de juicio 
yerbal de faltas, seguidos en este 
uzgado bajo el núm. 3 de 1972, so- 
re imprudencia con lesiones 

accidente de circulación, en 
s Que aparecen como lesionados:

1?9Ueline Pierrete, de 42 años de 
d’ astado casado, de profe

sión sus labores, con residencia, en 
Chasseneuil (Francia); Bernarde- 
tte Marie Josepha A n d r e, de 20 
años de edad, de estado soltera, 
hija de Fort y Jacqueline y con el 
mismo domicilio que la anterior: 
y como lesionado-denunciado Mr. 
Fort Andre, de 47 años, de edad, 
de estado casado, de profesión ho
telero, hijo de Fort y-Marión, con 
residencia igualmente en Chasse
neuil (Francia), y en la actualidad 
todos ellos en ignorado paradero, 
habiendo sido igualmente parte en 
expresados autos el Ministerio Fis
cal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Mr. Fort Andre, de la falta dé im
prudencia simple con lesiones de 
que era acusado en ¡a presente 
causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo— Firmado: Manuel Ma
teos.—Rubricado.

Concuerda con su original a que 
me remito y que dicha sentencia 
fue publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para que sirva de notificación 
respecto de la anterior sentencia, 
en cuanto a los lesionadas Jac- 
quiline Pierrete y Bemardette Ma
rie Josepha Fort, así como en cuan
to al denunciado Mr. Fort Andre, 
todos ellos en ignorado paradero, 
y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, se expide la 
presente cédula en la. ciudad de 
Burgos, a 1 de enero de 1972.—El 
Secre tario, Adolfo Cidoncha.
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Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de la Empresa MAGA, S. A., 
suscrito entre las representacio
nes económicas y sociales de la 
misma, que ha sido sometido a la 
aprobación de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 2 de los co
rrientes el acta del acuerdo de la 
Comisión Deliberante remitiendo 

los textos acordados, la documen
tación complementaria y el infor
me correspondiente.

Resultando: Que en la tramita
ción del -presente expediente se 
han observado las pres cripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio de la Empresa MAGA, S. A., 
que ha sido sometido a la aproba
ción de esta Delegación, se hace 
constar en su artículo 21 que las 
mejoras establecidas en el mismo 
no repercutirán en los precios de 
los artículos producidos, no dán
dose ninguna de las restantes cau
sas de ineficacia del artículo 20 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos de 22 de julio de 1958, y como 
las mejoras pactadas son confor
mes a lo establecido en el Decreto- 
Ley núm. 22 de diciembre de 1968, 
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no haciendo necesaria, por la cuan
tía del indice de aumento que su
pone la intervención por la Comi
sión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, procede su 
aprobación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
MAGA, S. A., disponiendo su noti
ficación a las partes y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Burgos, a diez de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. — El De
legado de Trabajo, Juan Duran 
Valdés.

Convenio Colectivo Sindical de ám
bito de Empresa de "Tapicería Ar
tística e Industrial MAGA", socie

dad anónima.

CAPITULO I 
Disposiciones generales.

Articulo l.°— Ambito. El pre
sente Convenio Colectivo afectará, 
a partir de su entrada en vigor, a 
todo el personal de la Empresa 
«MAGA, S. A., con domicilio en ca
rretera Madrid-Irún, kilómetro 244 
de Burgos.

Art. 2.° — Vigencia. El presente 
Convenio entrará en vigor, cuando 
sea publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, teniendo un 
carácter retroactivo desde el 1 de 
enero de 1972 a efectos económicos, 
teniendo una duración hasta el 31 
de di c i e m b r e de 1972, prorro
gándose por años naturales, si por 
cualquiera de las partes no se hu
biera denunciado con tres meses 
de antelación a la fecha de su ven
cimiento. o en su caso a la de cual
quiera de las prórrogas.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 3.° — La organización prác
tica del trabajo con sujeción a la 
legislación vigente, es facultad ex
clusiva de la Dirección de la Em
presa.

Siempre que se considere nece
sario, a efectos de organización, la 
empresa podrá efectuar cambio de 
puestos, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Laboral de la Ma
dera, respecto a los trabajos de ca
tegoría superior e inferior y respe
tando siempre las condiciones eco
nómicas de cada trabajador.

Art. 4.°— Es facultad de la Em

presa, la revisión y actualización 
de los valores o tiempos asignados, 
en razón de una productividad, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
74 de la Ordenanza Laboral para 
las Industrias de la Madera, siem
pre y cuando se tenga la autori
zación de la Delegación Provincial 
de Trabajo.

Art. 5.” — Todos los trabajadores 
de la Empresa, tanto los de mano 
de obra directa como los de mano 
de obra indirecta, se comprometen 
a elevar la producción en un 2,50 
por ciento sobre la actual.

Art. 6.” — Los productores de ma
no de obra directa que, por apli
cación del artículo anterior, se 
consideren perjudicados y crean 
deben ser revisados sus tiempos, 
lo pondrán en conocimiento del 
Jurado de Empresa para su estu
dio Inmediato. En caso de que no 
se pueda efectuar rápidamente se 
le abonará mientras se efectúa la 
revisión, la prima media de los dias 
anteriores.

CAPITULO IH 
Condiciones económicas

Art. 7.° — Las actuales escalas de 
salarios que figuran anexas, serán 
las que percibirán los productores 
desde el 1 de enero de 1972 al 31 
de diciembre de 1972, y las del 1 
de enero de 1973 al 31 de diciembre 
de 1973, serán las tablas de sala
rios que resulten a la vísta del ín
dice del coste de vida, garantizan
do la empresa como mínimo un 10 
por 100.

Art. 8.” — Todos los productores 
que venían disfrutando las pagas 
extraordinarias de 30 dias,- en el 
año 1972 tendrán un incremento 
de un 3,24 por 100.

Art. 9.° — De los salarios de cali
ficación resultantes, .se calcularán 
todos los demás devengos retri
buidos: Antigüedad. Primas. Los 
salarios de los operarios que reali
cen horario superior al normal, por 
acuerdo. Pagas extraordinarias. 
Horas extraordinarias, etcétera.

Art. 10. — Los productores perci
birán como premio de antigüedad, 
quinquenios sin limitación, cada 
uno de ellos de una cuantía del 
5 por 100 sobre los salarios base 
pactados en el Convenio.

Art. 11. — Todos los productores 
cobrarán dos pagas extraordinarias 
de 30 días, pagaderas el 18 de julio 
y en Navidad, y una paga tercera 
de 7 días, pagadera en la fecha que 
determine el Jurado de Empresa.

Art. 12..— Bajas por enfermedad. 
Cumplida la tercera semana de 
enfermedad común, la empresa 
abonará desde el primer día de ba
ja. la diferencia entre la presta
ción del I.N.P. y el jornal que le 
corresponda por el grado asignado.

Art. 13.—Se establece un fondo 
común con el importe de las pe- 
nallzaciones que aplique la Em
presa. Este fondo servirá de ayuda 
a los operarios que se vean en si
tuación de baja por largas tenpora- 
das a causa de enfermedad o acci
dente o bien será destinado por el 
Jurado de Empresa a los fines so
ciales que estime oportunos, en fa
vor del productor o sus pariente»,

CAPITULO IV 
Jornada laboral

Art. 14.— La jornada de trabajo 
laboral será la siguiente:

47 horas de trabajo semanale» 
desde el 1 de enero al 31 de diciem
bre de 1972.

46 horas de trabajo semanales 
desde el 1 de enero al 31 de diciem
bre de 1973.

Art. 15. — Vacaciones. Queda» 
fijadas las vacaciones en veinte 
días naturales, debiendo respetarse 
aquellas que disfrute el personal y 
que superen a las que se pactan 
en este Convenio, Percibiendo el 
trabajador durante dicho período 
el salario íntegro que resulte d» 
la media abtenida por lo perci
bido en su totalidad durante lo» 
tres últimos meses.

Art. 16. — Licencias. Se conce
derá licencia retribuida con abono 
total del Convenio, por las causa» 
y periodos siguientes:

a) Por fallecimiento del cónyu
ge, dos dias si se produce en 1» 
localidad y tres días si es fuera.

b) Por fallecimiento de familia
res consanguíneos y afines en pri
mer grado, .uno y dos días respecti
vamente.

c) Por fallecimiento de familia
res consanguíneos y afines en se
gundo grado, un día natural.

d) Por enfermedad grave de fa
miliares cosanguíneos y afines d» 
primer grado, un día natural.

e) Por matrimonio de padre», 
hermanos o hijos, un día natural-

f) Por nacimiento de hijo» de» 
dias.
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CAPITULO V
Grados

Art 17.— Todos los productores 
de la Empresa, quedarán adscritos 
a un grado, según su categoría 
profesional, conforme a las escalas 
del presente Convenio.

Los grados asimilados al puesto 
de trabajo son facultad de la Em
presa.

Cada categoría profesional goza
rá del grado mínimo de la escala, 
sin perjuicio de los grados que 
existan actualmente; para ascen
der a un grado superior, será ne
cesario el informe de su encargado 
o jefe inmediato superior, siendo 
facultad del Jurado de Empresa su 
concesión.

Art. 18. — En el caso de que la 
Empresa, precise proveer nuevos 
puestos de trabajo, todos los tra
bajadores de inferior categoría 
que se consideren capacitados pa
ra ello, podrán optar a esos pues
tos, previo examen.

Art. 19. — Condiciones más bene
ficiosas. Subsistirán estrictamen
te «ad personara» las condiciones 
y mejoras económicas más benefi
ciosas que pudieran existir, consi
deradas globalmente y en cómputo 
anual dentro de los preceptos re
tributivos.

CAPITULO VI
Disposiciones finales

Art. 20. — Se nombra una Comi
sión Mixta para interpretación del 
presente Convenio, compuesta por 
la parte económica por don Gau- 
dencio Pérez Tobalina, por la parte 
social por don Antonio Hernández 
Rodríguez y como suplente doña 
María Luisa Romero Ortiz. y el 
presidente del Sindicato Provincial 
de Madera y Corcho.

Art. 21. — Repercusión en precios. 
Ambas representaciones, compo
nentes de la comisión deliberante, 
declaran y hacen constar que las 
mejoras que se establecen por el 
presente Convenio, no repercuti
rán en los precios de los artículos 
producidos.. Como compensabión a 
las mejoras acordadas en el pre
sente Convenio, la representación 
»ocial se compromete, en nombre 
áe sus representados a prestar 
el máximo interés en las misiones 
enc°mendadas, como medio fun
damental para que las estipulacio- 
nes acordadas constituyan una 
medida positiva en las relaciones 
aborales presentes y futuras.

ESCALA DE GRADOS
Mano de obra directa

Ebanistería Aprendices
Peón especialista 

y Ayudante 
Oficial de 2.a 
Oficial de 1.a 
Jefes de grupo

Tapicería Aprendices
Ayudantes 
Oficial de 2.a 
Oficial de 1.a

Metal Aprendices
Especialistas 
Oficial de 2.a 
Oficial de 1.a

Poliester Aprendices
Especialistas 

Mano de obra indirecta 
Taller Aprendices

Peón 
Especialistas 
Oficial de 2.a 
Oficial de 1.a

Subalternos
Admínístrattoos Aspirantes

Auxiliares
Oficial de 2.a 
Oficial de 1.a

Técnicos Oficial de 2.a
Oficial de 1.a 

Jefes y encargados

— Grados

— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados

— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados
— Grados

1 al 6

7 al 12
13 al 15
16 al 20
21 al 25

1 al 6
9 al 16

17
18 al 20

1 al 6
7 al 12

13 al 15
16 al 20

1 al 6
7 al 12

1 al 6
7 al 11

12
13 al 19
20 al 22
11

1 al 7
8 al 10

11 al 17
18 al 21
17 y 18
19 y 20
22 al 32

SALARIO BASE DIARIO

Personal de m. o. d. Personal DE M. O. I.

Grado 1972 1973 Grado 1972 1973

1 119,00 130,90 1 115,92 127,51
2 122,84 135,12 2 119,65 131,62
3 130,71 143,78 3 127,34 140,07
4 135,91 149,50 4 . 132,37 145,61
5 142,54 156,79 5 138,82 152,70
6 147,74 162,51 6 143,97 158,37
7 152,95 168,25 7 148,98 163,88
8 158,28 174,11 8 154,19 169,61
9 183,42 179,76 9 159,22 175,14

10 168,62 185,48 10 164,25 180,68
11 173,89 191,28 11 169,40 186,34
12 179,10 197,01 12 174,48 191,93
13 184,29 202,72 13 179,56 197,52
14 189,62 208,58 14 184,77 203,25
15 198,49 218,34 15 193,76 213,14
16 207,84 ' 228,62 16 202,81 223,09
17 219,99 241,99 17 215,23 236,75
18 233,45 256,80 18 227,89 250,68
19 253,14 278,45 19 147,05 271,76
20 279,28 305,21 20 272,48 299,73
21 305,54 336,09 21 298,10 327,91
22 331,63 364,79 22 323,53 355,88
23 357,95 397,75 23 349,14 384,05
24 384,04 422,44 24 374,57 412,08
26 410,23 451,25 25 400,07 440,oe.
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TABLA SUELDOS PERSONAL ADMINISTRATIVO
Y TECNICO. — 1972

Grado
Salario 

califica.
C./Prima

12 %
C,/Prima

20 °/o

1 2.873 3.218 3.448
2 3.113 3.487 3.735
3 3.347 3.749 4.016
4 3.583 4.019 4.306
5 3.981 4.369 4.681
< 4.221 4.728 5.065
7 4.542 5.087 5.450
X 5.019 5.621 6.023
9 5.409 6.058 6.491

19 5.798 6.494 6.958
11 8.226 6.978 7.471
a 6.609 7.402 7.931
13 7.082 7.843 8.510
14 7.888 8.612 9.227
15 8.244 9.233 9.893
16 8.805 9.852 10.566
17 9.439 10.572 11.327
18 9.990 11.189 11.988
19 10.866 12.170 13.039
20 11.661 13.060 13.393
21 12.338 13.819 14.806
22 13.180 14.762 15.816
23 13.874 15.539 16.649
24 14.558 16.316 17.482
25 15.261 17.092 18.313
26 15.828 17.727 18.994
27 16.437 18.409 19.724
28 17.045 10.090 20.454
29 17.654 19.772 21.185
30 18.263 20.455 21.916
31 18.872 21.137 22.646
32 19.480 21.818 23.376

TABLA SUELDOS PERSONAL ADMINISTRATIVO
Y TECNICO. — 1973

Grado
Salario 

califica.
C./Prima

12 o/o
C./Prima

20 %

1 3.160 3.539 3.792
2 3.424 3.835 4.109
3 3.682 4.124 4,418
4 3.947 4.421 4.736
5 4.291 4.806 5.149
6 4.643 5.200 5.572
7 4.996 5.596 5.995
8 5.521 6.184 6.625
9 5.950 6.654 7.140

10 6.378 7.143 7.654
11 6.849 7.671 8.219
12 7.270 8.142 8.724
13 7.801 8.737 9.361
14 8.458 9.473 10.150
15 9.068 10.156 10.882
16 9.686 10.848 11.623
17 10.383 11.629 12.460
18 10.989 12.308 13.187
19 * 11.953 13.387 14.344
20 12.827 14.366 15.392
21 13.572 15.201 16.286
22 14.498 16.238 17.398
23 15.261 17.092 18.313
24 16.025 17.948 19.230
25 16.787 18.801 20:144
26 17.411 19,500 20.893
27 18.081 20.251 2L697
28 18.750 21.000 22.500
29 19.419 21.749 23.303
30 20.089 22.500 24.107
31 20.759 23.250 24.911
32 21.428 23,999 25.714

Unltii de la Patata le Mía
Se pone en conocimiento de los 

agricultores productores de pata
ta de siembra de Burgos, que la 
Junta determinádora de precios de 
patata de consumo, constituida a 
tenor de lo establecido en la Orden 
de 26 de noviembre de 1953, ha- 
acordado que el precio de compra 
que ha estado en vigor para la pa
tata de consumo en las zonas de 
siembra durante la 1? y 2.a de di- 

iembre de 1971, y 1.a 2.a de enero 
pasado han sido las siguientes:

Primera quincena de diciembre, 
atata de calidad: Primer grupo, 

3,95 pesetas kilo; segundo grupo, 
3.70 pesetas kilo.

Patata común: Tercer grupo, 3,40 
pesetas kilo; cuarto grupo, 2,90 pe
setas kilo.

Segunda quincena de diciembre. 
Patata de calidad: Primer grupo, 
3,85 pesetas kilo; segundo grupo, 
S,60 pesetas kilo.

Patata común: Tercer grupo 3,30 
pesetas kilo; cuarto grupo, 2,90 pe
setas kilo.

Primera qui n c e n a de enero.— 
Patata de calidad: Primer grupo, 
3,95 pesetas kilo; segundo grupo, 
3,70 pesetas kilo.

Patata común: Tercer grupo, 3,40 
pesetas kilo; cuarto grupo, 2,90 pe
setas kilo.
, Segunda quincena de enero.—Pa

tata de calidad: Primer grupo, 3,80 
pesetas kilo; segundo grupo, 3,55 
pesetas kilo.

Patata común: Tercer grupo, 3,30 
pesetas kilo; cuarto grupo, 2,85 pe
setas kilo.

Vitoria, 7 de febrero de 1971.— 
El Delegado del Serví ció, Juan 
Arrugaeta.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formado el Padrón del Arbitrio 
Municipal sobre circulación de ve

hículos, de este distrito municipal, 
correspond i e n t e al ejercicio de 
1972, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince dias, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que- 
se consideren procedentes.

Quintanar de la Sierra, 15 de fe- 
brer de 1972.—El Alcalde, Antonio 
Mediavilla.

Hmineios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la imposición a plazo 
número 1550, de Aranda de Duero.

Plazo para oponerse: 15 días.
821. — 50,00

IMPRENTA PROVINCIAL


